
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00837/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados 

	
	Recurrente:
	XXXXX XXXXXXX XXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca 

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez 





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00837/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca. 

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00839/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00842/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00845/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022, 00897/INFOEM/IP/RR/2022, 00898/INFOEM/IP/RR/2022, 00899/INFOEM/IP/RR/2022, 00900/INFOEM/IP/RR/2022, 00905/INFOEM/IP/RR/2022 y 00908/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por el C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fechas veintiuno y veintidós de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00310/TOLUCA/IP/2022, 00311/TOLUCA/IP/2022 00313/TOLUCA/IP/2022, 00314/TOLUCA/IP/2022, 00315/TOLUCA/IP/2022, 00316/TOLUCA/IP/2022, 00318/TOLUCA/IP/2022, 00319/TOLUCA/IP/2022, 00320/TOLUCA/IP/2022, 00321/TOLUCA/IP/2022, 00323/TOLUCA/IP/2022, 00325/TOLUCA/IP/2022, 00326/TOLUCA/IP/2022, 00329/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00310/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios, circulares, notas informativas firmados del Presidente Municipal del mes de enero del 2022” (Sic)

	00311/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados , notas informativas, del Secretario del Ayuntamiento, del mes de enero del año 2022.” (Sic)

	00313/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Coordinador de Asesores del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00314/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Secretario particular del presidente o secretaria particular de presidencia del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00315/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Primer síndico del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00316/TOLUCA/IP/2022	
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Segundo síndico del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00318/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Titular de mejora regulatoria, Comunicación Social, Atencion Ciudadana, Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad, Transparencia, del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00319/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Administración del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00320/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Recursos humanos del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00321/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Contralor Municipal del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00323/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Obra Publica del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00325/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director Juridico del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00326/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Defensor de Derechos Humanos del mes de enero del 2022.” (Sic)

	00329/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios finados, notas informativas, de ; Andrés Vergara Mañon, Armando Enriquez ex alcalde así como los recibos de Nómina del mes de enero del 2022.” (Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierten en fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, los requerimientos realizados por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fechas catorce y quince de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00310/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “2~13 PM vp.pdf” mismo que consta de 12 fojas de las cuales se observan oficios firmados por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca en el mes de enero de dos mil veintidós,  en versión pública 
· Archivo de nombre Saimex 00310.pdf del cual se advierte la respuesta formal emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia en donde manifiesta remitir once oficios provenientes de la oficina de presidencia indicando que se cancelaron dos oficios y por tanto no se encuentran dentro del conjunto remitido en respuesta. 

	00311/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “Saimex 00311.pdf” de cuyo contenido se advierten 5 las cuales comprenden la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós indicando que la información solicitada consta de  300 fojas siendo necesario que realice el pago por la expedición de copias simples para su entrega

	00313/TOLUCA/IP/2022
	· Documento de nombre: “Oficio version publica_archivo.pdf” el cual contiene un oficio firmado por el Coordinador de Asesores de Presidencia en versión pública
· Documento denominado “Saimex 313.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal por parte de la Titular de la Unidad de transparencia en donde señala que adjunta la información que obra en los archivos del Coordinador de Asesores y el acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en la que se aprueba la versión pública del documento en comento. 
· Archivo nombrado “Quincuagésima Sexta Extraordinaria 22.pdf” que como su nombre lo dice contiene el Acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

	00314/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “Saimex 00314.pdf” de cuyo contenido se advierten 5 las cuales comprenden la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós indicando que la información solicitada consta de  83 fojas siendo necesario que realice el pago por la expedición de copias simples para su entrega.  

	00315/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “solicitud 315.pdf” que contiene 21 fojas con oficios firmados por la Primera Síndico Municipal en el mes de enero de dos mil veintidós 
· Documento denominado “Saimex 00315.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia donde señala que la Primer Síndico Municipal remite la información que obra en sus archivos. 

	00316/TOLUCA/IP/2022	
	· Documento denominado “Saimex 00316.pdf” de cuyo contenido se advierten 5 las cuales comprenden la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós indicando que la información solicitada consta de  72  fojas siendo necesario que realice el pago por la expedición de copias simples para su entrega.  

	00318/TOLUCA/IP/2022
	· Documento de nombre: “Oficio_0055_SAIMEX - 00318.pdf” el cual contiene diversos oficios de la Secretaría Técnica de Seguridad Pública en versión pública
· Documento denominado “Saimex 00318.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal por parte de la Titular de la Unidad de transparencia en donde señala que adjunta la información que obra en los archivos del Coordinador de Asesores y el acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en la que se aprueba la versión pública del documento en comento. 
· Archivo nombrado “Trigésima Primera Extraordinaria 22.pdf” que como su nombre lo dice contiene el Acta de la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha dos de febrero de dos mil veintidós.

	00319/TOLUCA/IP/2022
	· Documento: “Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria_2022.pdf, que, como su nombre lo indica contiene el Acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós en la que se aprobó el cambio de modalidad a consulta en directa de la información solicitada. 
· Documento denominado “Respuesta 00319_2022.pdf” mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia señala adjuntar el acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia con la aprobación del cambio de modalidad solicitado por la Directora General de Administración 

	00320/TOLUCA/IP/2022
	· Documento: “Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria_2022.pdf, que, como su nombre lo indica contiene el Acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós en la que se aprobó el cambio de modalidad a consulta en directa de la información solicitada. 
· Documento denominado “Saimex 00320.pdf” mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia señala adjuntar el acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia con la aprobación del cambio de modalidad solicitado por la Directora General de Administración 

	00321/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “RESPUESTA 321_055355.pdff” de cuyo contenido se advierten 5 las cuales comprenden la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós indicando que la información solicitada consta de  50 fojas siendo necesario que realice el pago por la expedición de copias simples para su entrega

	00323/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “Saimex 323.pdf” de cuyo contenido se advierten 5 las cuales comprenden la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós indicando que la información solicitada consta de 114  fojas siendo necesario que realice el pago por la expedición de copias simples para su entrega. 

	00325/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “Saimex 00325.pdf” mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al particular que según lo manifestado por el Consejero Jurídico no existe una Dirección Jurídica, por tanto no puede dar contestación a su solicitud. 

	00326/TOLUCA/IP/2022
	· Documento denominado “Saimex 00326.pdf” de cuyo contenido se advierten 5 las cuales comprenden la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós indicando que la información solicitada consta de 80 fojas siendo necesario que realice el pago por la expedición de copias simples para su entrega. 

	00329/TOLUCA/IP/2022
	· Documento de nombre: “Oficio version publica_archivo.pdf” el cual contiene un oficio firmado por el Coordinador de Asesores de Presidencia en versión pública
· Documento denominado “Respuesta 00329_2022.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal por parte de la Titular de la Unidad de transparencia en donde señala que adjunta la información que obra en los archivos del Coordinador de Asesores y el acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en la que se aprueba la versión pública del documento en comento. 
· Archivo nombrado “Quincuagésima Sexta Extraordinaria 22.pdf” que como su nombre lo dice contiene el Acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fechas catorce y dieciséis de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00839/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00842/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00845/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022, 00897/INFOEM/IP/RR/2022, 00898/INFOEM/IP/RR/2022, 00899/INFOEM/IP/RR/2022, 00900/INFOEM/IP/RR/2022, 00905/INFOEM/IP/RR/2022 y 00908/INFOEM/IP/RR/2022, donde el acto impugnado es el mismo en todos los recursos tendiente a impugnar la respuesta proporcionada y las razones o motivos de inconformidad son lo siguientes: 
	Número de Recurso de Revisión 
	Razones o motivos de Inconformidad 

	00837/INFOEM/IP/RR/2022
	“Me están pidiendo que realice un pago, no me entregaron lo que les solicite. son totalmente opacos.” (Sic)

	00839/INFOEM/IP/RR/2022
	“No me entregaron lo solicitado.” (Sic)

	00840/INFOEM/IP/RR/2022	
	“Me están pidiendo que pague una infomormacion que solicite por SAIMEX y que se debe de entregar de manera gratuita..” (Sic)

	00841/INFOEM/IP/RR/2022
	“No solicite copias simples, lo que solicie fuera entregada por SAIMEX, de manera gratuita.” (Sic)

	00842/INFOEM/IP/RR/2022
	“No me entregaron lo que solicite.” (Sic)

	00843/INFOEM/IP/RR/2022
	“No solicite “COPIAS SIMPLES” me están cobrando algo que se debe de entregar de manera gratuita..” (Sic)

	00845/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO ME ENGTREGARON EL OFICIO DE RSPUESTA DE LAS AREAS A LAS QUE FUE TURNADA LA SOLICITUD” (Sic)

	00846/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO SOLICITE COPIAS SIMPLES, LO QUE PEDI TENIA QUE SER ENTREGADA POR SAIMEX.” (Sic)

	00897/INFOEM/IP/RR/2022
	“Me están pidiendo que pague una información que solicite sea entregada por SAIMEX, no pedí copias simples, con esto demuestran su opacidad, violentando el arte. 6 de la Constitución Federal.” (Sic)

	00898/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se justifica el cambio de modalidad, ya que no rebasa la capacidad técnica del SAIMEX y no pidieron a la Dirección de Tecnologias del INFOEM, la aprobación del cambio de modalidad, por rebasar la capacidad técnica, con esto. violentan mi derecho de acceso a la información.” (Sic)

	00899/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se justifica el cambio de modalidad, ya que no rebasa la capacidad técnica del SAIMEX y no pidieron a la Dirección de Tecnologias del INFOEM, la aprobación del cambio de modalidad, por rebasar la capacidad técnica, con esto. violentan mi derecho de acceso a la información.” (Sic)

	00900/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACION LA SOLICITE FUERA ENTREGADA POR SAIMEX, NO SOLICITE COPIAS SIMPLES.” (Sic)

	00905/INFOEM/IP/RR/2022
	“No me entregaron los oficios de respuesta de las areas a las que les fueron turnada la solicitud..” (Sic)

	00908/INFOEM/IP/RR/2022
	“ME ENTREGARON MUY POCOS OFICIOS, Y ALGUNOS CON DATOS PERSONALES” (Sic)




V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El fechas catorce y dieciséis de febrero de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión 
	Comisionado/ Comisionada 

	00837/INFOEM/IP/RR/2022
00897/INFOEM/IP/RR/2022
00839/INFOEM/IP/RR/2022
00899/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña 

	00898/INFOEM/IP/RR/2022
00843/INFOEM/IP/RR/2022
00908/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala.

	00841/INFOEM/IP/RR/2022
00846/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega.

	00840/INFOEM/IP/RR/2022
00845/INFOEM/IP/RR/2022
00842/INFOEM/IP/RR/2022
00900/INFOEM/IP/RR/2022
00905/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis.





a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas quince, diecisiete, dieciocho, veintiuno y veintidós de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó los  Informes Justificados pertinentes en fechas veinticuatro, veintiocho de febrero así como primero, tres y cuatro de marzo. Mismos que fueron puestos a disposición del Recurrente en fecha primero de abril y en los cuales el ente recurrido de forma medular confirma su respuesta. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00839/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00842/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00845/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022, 00897/INFOEM/IP/RR/2022, 00898/INFOEM/IP/RR/2022, 00899/INFOEM/IP/RR/2022, 00900/INFOEM/IP/RR/2022, 00905/INFOEM/IP/RR/2022 y 00908/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00837/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha ocho de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En fecha ocho de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00839/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00842/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00845/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022, 00897/INFOEM/IP/RR/2022, 00898/INFOEM/IP/RR/2022, 00899/INFOEM/IP/RR/2022, 00900/INFOEM/IP/RR/2022, 00905/INFOEM/IP/RR/2022 y 00908/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días catorce y quince de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió para aquellos cuya respuesta fue notificada el día catorce de febrero del quince de febrero al ocho de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb]Por su parte en los Recursos de Revisión cuya respuesta fue notificada en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el plazo previsto por la ley en comento transcurrió del dieciséis de febrero al nueve de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0]
[bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]En ambos casos, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco y seis de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fechas catorce y dieciséis de febrero de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
No se omite comentar que se advierte que EL RECURRENTE presentó una parte de los medios de impugnación, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor análisis y comprensión del asunto que se resuelve, el presente estudio se dividirá de la siguiente manera : 

De los Recursos de Revisión 00898/INFOEM/IP/RR/2022 y 00899/INFOEM/IP/RR/2022
Es importante recordar que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO la información siguiente: 
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Administración del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Recursos humanos del mes de enero del 2022.

En su respuesta el ente recurrido adjuntó el acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós en donde se aprueba el cambio de modalidad a consulta directa de la información en relación a diversas solicitudes entre ellas las que dieron origen a los recursos materia del presente estudio. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele del cambio de modalidad realizado por EL SUJETO OBLIGADO indicando que no se justifica el cambio de modalidad. 
Así bien es preciso señalar que, EL SUJETO OBLIGADO acepta poseer la información solicitada pues incluso determinar ponerla a disposición del particular en sus instalaciones, motivo por el cual EL RECURRENTE se inconforma pues este solicitó le fuese entregada la información vía SAIMEX, lo cual en consecuencia actualiza las hipótesis de procedibilidad prevista en las fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, el cambio de modalidad a consulta directa, por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el caso en concreto.  

De tal manera es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX,por su parte, EL SUJETO OBLIGADO señala tener la información a disposición del particular en sus oficina,  cambiando de forma unilateral la modalidad de entrega a consulta directa (in situ), 

Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y si bien manifestó un caso de imposibilidad técnica y administrativa, para determinar cambiar la modalidad de entrega, adjuntando el acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós en donde se aprueba el cambio de modalidad y si bien es cierto en dicha acta se indica la fecha, hora y procedimiento para la consulta, se sustenta el cambio en la incapacidad administrativa del SUJETO OBLIGADO señalando que el procesamiento de la información requiere de designar a 2 servidores públicos exclusivamente a esa tarea lo que ocasionaría  un retraso significativo en sus labores siendo que únicamente se trata de una solicitud de acceso a la información de un solo particular.  

Así tampoco se acreditó que la información solicitada excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico (SAIMEX), al cual se debe cargar dicha información para ser entregada, pues únicamente señala que la información consta de 234 y 140 hojas en ambas solicitudes mismas que  no se encuentran digitalizadas pero no se advierte que dicha cantidad pueda por su tamaño sobrepasar las capacidades técnicas del sistema. 

Aunado a la anterior, del Acta antes citada se puede observar que EL SUJETO OBLIGADO intenta fundamentar el cambio de modalidad en criterios de interpretación y el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sin que adecúe dichos preceptos al caso en concreto, siendo importante referir  que en el acta se analizan no sólo las solicitudes de información materia de la presente resolución sino también otras que no atañen al caso en contracto y la motivación y argumentación es la misma para todas ellas sin que se tomen en cuenta las particularidades de cada una. 
En consecuencia, dicho cambio de modalidad no se efectuó con la debida fundamentación y motivación que debe acompañar todo acto de autoridad, siendo esta una obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

De forma que, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta una imposibilidad técnica o humana debe estar debidamente soportada con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 

En tal sentido, es importante señalar lo que establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, en términos del ordinal 158 citado con anterioridad.
Cabe destacar que, en su respuesta y, posteriormente, mediante el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta contar con dicho soporte documental, admitiendo generar, poseer y administrar la información solicitada por el ahora RECURRENTE ya que este determina su entrega en otra modalidad y cita el contenido de los artículos 12 y 24 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuyo contenido es del tenor siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
En consecuencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha admitido generar, poseer y administrar la información solicitada ya que determinó de forma unilateral cambiar la modalidad de entrega de la misma. Cambio de modalidad que resulta improcedente. 

En consecuencia con la finalidad de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR  las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los recursos de revisión número 00898/INFOEM/IP/RR/2022 y 00899/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental en versión pública, de ser procedente y  en la modalidad elegida por el particular, donde conste lo siguiente:
a) Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Administración del mes de enero del 2022.
b) Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Recursos humanos del mes de enero del 2022.

De los Recursos de Revisión 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022 00897/INFOEM/IP/RR/2022 y 00900/INFOEM/IP/RR/2022

Hechas las manifestaciones que anteceden, en lo que respecta a la solicitudes de información en las cuales el particular requirió:
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Secretario particular del presidente o secretaria particular de presidencia del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Segundo síndico del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Obra Pública del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Defensor de Derechos Humanos del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas, del Secretario del Ayuntamiento, del mes de enero del año 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Titular de mejora regulatoria, Comunicación Social, Atención Ciudadana, Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad, Transparencia, del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Contralor Municipal del mes de enero del 2022.

En atención a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta emitida a través del Titular de la Unidad de Transparencia señaló que para poder entregar la información la particular debía realizar el pago por la expedición de copias simples. 

Posteriormente, EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, impugnando la respuesta del SUJETO OBLIGADO señalando en sus motivos de inconformidad que solicitó la información mediante el SAIMEX y no en copias simples. 

De lo anteriormente expuesto se puede apreciar que se actualiza las hipótesis de procedibilidad prevista en la fracción X del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
(…)”
(Énfasis añadido)

Expuesto lo anterior, es procedente mencionar que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que fungen como parámetros fundamentales para permitir el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento.
Asimismo, el diverso 174 de la ley en comento señala los casos en los cuales deberán cubrirse los costos por la entrega de la información de los cuales se advierten los siguientes:
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información, que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría realizar una digitalización o escaneo de aquellos documentos que por su naturaleza se encuentran en un medio físico.
Siendo necesario precisar que la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; de igual manera, tampoco se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad, así tampoco se genera un gasto por él envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los Sujetos Obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
No es ocioso comentar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló en la Acción de Inconstitucionalidad 18/2019  que, “el cobro de una cuota por la digitalización de documentos es inconstitucional puesto que lo que en realidad se cobra a través de esta cantidad, es el servicio que presta la autoridad de registrar datos en forma digital, lo cual contraviene el principio de gratuidad que rige en el ejercicio del derecho de acceso a la información previsto en el artículo 6º constitucional.“[footnoteRef:2] Más aún, el particular solicitó la información mediante el sistema electrónico del SAIMEX, y el ente recurrido sustenta el cobro de la misma señalando el costo de expedición de copias simples, con lo que su respuesta carece de congruencia, pues en ningún momento el ahora RECURRENTE requirió la expedición de copias simples, luego entonces la respuesta proporcionada carece de certeza jurídica.  [2:  Véase, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 18/2019, Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al cinco de septiembre de dos mil diecinueve. p. 67. ] 

En consecuencia, bajo los argumentos expuestos, este Organismo Garante estima procedente REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega, mediante el sistema SAIMEX, en versión pública de ser procedente y  sin costo de lo siguiente:  
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Secretario particular del presidente o secretaria particular de presidencia del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Segundo síndico del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Obra Pública del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Defensor de Derechos Humanos del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas, del Secretario del Ayuntamiento, del mes de enero del año 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Titular de mejora regulatoria, Comunicación Social, Atención Ciudadana, Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad, Transparencia, del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Contralor Municipal del mes de enero del 2022.

De los Recursos de Revisión 00845/INFOEM/IP/RR/2022 y 00905/INFOEM/IP/RR/2022

En las solicitudes que dieron origen a los Recursos de Revisión antes señalados, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
· Todos los oficios firmados, notas informativas, entre otros, por el Coordinador de Asesores del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios finados, notas informativas de dos personas señaladas en la solicitud, así como los recibos de nómina del mes de enero del 2022.

En respuesta al primer elemento, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de tres archivos  Documento de nombre: “Oficio version publica_archivo.pdf” el cual contiene un oficio firmado por el Coordinador de Asesores de Presidencia en versión pública, el documento denominado “Saimex 313.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal por parte de la Titular de la Unidad de transparencia en donde señala que adjunta la información que obra en los archivos del Coordinador de Asesores y el acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en la que se aprueba la versión pública del documento en comento y el archivo nombrado “Quincuagésima Sexta Extraordinaria 22.pdf” que como su nombre lo dice contiene el Acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

En atención al segundo elemento solicitado, el ente recurrido entregó el documento de nombre: “Oficio version publica_archivo.pdf” el cual contiene un oficio firmado por el Coordinador de Asesores de Presidencia en versión pública, documento denominado “Respuesta 00329_2022.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal por parte de la Titular de la Unidad de transparencia en donde señala que adjunta la información que obra en los archivos del Coordinador de Asesores y el acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en la que se aprueba la versión pública del documento en comento y el archivo nombrado “Quincuagésima Sexta Extraordinaria 22.pdf” que como su nombre lo dice contiene el Acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

En un acto posterior, el ahora RECURRENTE interpuso el presente acto de impugnación en el cual únicamente se inconforma de que no le fueran entregados los oficios de respuesta de las áreas a las cuales le fueron turnadas las solicitudes de información sin que se advierta inconformidad de ninguna parte de la respuesta. 

Ante dicha situación, es necesario señalar que los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

Así pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios contempla la improcedencia del Recurso de Revisión cuando éste pretenda ampliar los requerimientos de información, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Sirve de sustento el Criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”
Por lo anterior, este Organismo Garante determina como improcedente el agravio esgrimido por la RECURRENTE mediante el cual se dolió porque el SUJETO OBLIGADO no le entregó los oficios de respuesta de las áreas administrativas competentes para poseer, generar y/o administrar la información, toda vez que aquélla se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información primigenia siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que en la teoría jurídica se le denomina como Plus Petitio la cual, representa la totalidad de los motivos de inconformidad del los Recursos de Revisión número 00845/INFOEM/IP/RR/2022 y 00905/INFOEM/IP/RR/2022 con lo que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”
(Énfasis añadido)


De lo anterior, se determina procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión número 00845/INFOEM/IP/RR/2022 y 00905/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin menoscabo de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del Particular para solicitar nuevamente la información correspondiente. 

De los Recursos de Revisión 00839/INFOEM/IP/RR/2022 y 00842/INFOEM/IP/RR/2022
Es preciso recordar que el ahora RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Primer síndico del mes de enero del 2022.
· Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director Jurídico del mes de enero del 2022.

En respuesta para el primero de los requerimiento  EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del documento denominado “solicitud 315.pdf” que contiene 21 fojas con oficios firmados por la Primera Síndico Municipal en el mes de enero de dos mil veintidós, así como el documento denominado “Saimex 00315.pdf” del cual se aprecia la respuesta formal emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia donde señala que la Primer Síndico Municipal remite la información que obra en sus archivos. 

Posteriormente, el particular manifestó su inconformidad señalando que no se le entregó la información solicitada. Así pues, se procede a analizar el archivo entregado en respuesta para determinar si con este se puede colmar el derecho de acceso a la información pública del recurrente. 

En tal sentido como ya se mencionó anteriormente, el ente recurrido hizo entrega de un archivo con veinte fojas del cual se aprecian diecinueve oficios en versión íntegra firmados por la Primer Síndico de fechas 05, 06, 07 10, 13, 14, 17,18, 20, 21, 27 y 28 de enero de dos mil veintidós. 

Del contenido de dichos documentos se observa que la información remitida corresponde a lo solicitado por el ahora RECURRENTE, toda vez que se pronuncia sobre cada uno de los puntos solicitados; es decir, remite los oficios, notas, entre otros firmados por la Primer Síndico Municipal del mes de enero. Sobre ello, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

En consecuencia al remitir la información solicitada por el particular en su respuesta primigenia, esta Ponencia Resolutora considera que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

No escapa de la óptica de este Instituto que se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dejó visible en la información entregada como respuesta datos personales que son considerados confidenciales, como nombres de particulares, razón por la cual esta Ponencia determinó girar oficio al Órgano Interno de Control con fundamento en los artículos 222 fracción I y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, los cuales establecen lo que a continuación se transcribe: 
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;” (Sic)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. 
El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de los demás sujetos obligados. 
El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción.” (Sic)

Como lo establecen los artículos citados antes, el Instituto podrá dar vista a la Contraloría Interna y al Órgano de Control y Vigilancia para que sea este quien determine lo conducente, aunado a ello, es importante mencionar. Asimismo, por este medio se conmina al RECURRENTE a que actúe con responsabilidad y no haga mal uso de la información que conoce respecto de terceros.
Para el segundo requerimiento  tendiente a conocer los oficios firmados, notas informativas etc por el Director Jurídico del mes de enero del 2022, EL SUJETO OBLIGADO señaló mediante el documento denominado “Saimex 00325.pdf” en el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al particular que según lo manifestado por el Consejero Jurídico no existe una Dirección Jurídica, por tanto no puede dar contestación a su solicitud.  Inconformándose el particular de que no le fue entregada la información solicitada. 

En atención a las manifestaciones anteriores conviene citar el contenido del Bando municipal del Ayuntamiento de Toluca vigente, el cual señala en su artículo 23 la organización de la administración pública municipal, indicando en su último párrafo que se al frente de cada área habrá un titular como se puede apreciar a continuación: 
“Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
Al frente de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Contraloría, de las Direcciones Generales, de las Direcciones de Área, de las Unidades y de las Coordinaciones, habrá una o un titular a quien se denominará Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, Contralora o Contralor, Directora o Director General, Directora o Director de Área, Coordinadora o Coordinador, Jefa, Jefe o Titular de la Unidad, respectivamente; y en el caso de los órganos desconcentrados, Directora, Director de Área o Titular, quienes se auxiliarán de las Jefas o los Jefes de Departamento y demás personal que será autorizado por el Presidente Municipal, en razón de lo que establezcan las leyes, reglamentos, manuales administrativos y otras disposiciones legales encaminadas al debido funcionamiento de las áreas, y tendrán las atribuciones que se señalan en esos ordenamientos y las que le asigne la o el Presidente Municipal y la o el titular de quien dependan.”
Así pues el artículo 3.13 define las atribuciones del titular de la Consejería Jurídica de las cuales se desprende que dicha área es la encargada de llevar la representación legal del ayuntamiento. Además el precepto en comento contempla la figura de un titular de la consejería jurídica como se puede constatar de la cita siguiente: 

“SUBSECCIÓN PRIMERA
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Artículo 3.13. El titular de la Consejería Jurídica tiene las siguientes atribuciones: 
I. Fungir como apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal y de la administración pública municipal Centralizada; 
II. Coadyuvar con los Síndicos Municipales en los procedimientos que por disposición de ley deban conocer, tramitar y resolver; 
III. Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas, así como brindar apoyo técnico jurídico a los integrantes del Ayuntamiento y las dependencias municipales, con excepción de las de carácter fiscal; 
IV. Recuperar bienes del dominio público o privado del municipio mediante el procedimiento establecido en el artículo 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado y 24 sus Municipios, con la colaboración de las áreas del Ayuntamiento que de acuerdo a sus atribuciones considere necesarias, en términos del artículo 128 del Bando Municipal; 
V. Atender los asuntos jurídicos de los que el Presidente, Síndicos y la administración pública municipal sean parte; y 
VI. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Secretario del Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación armónica de ambos preceptos se puede concluir que la administración pública municipal se divide en diferentes dependencias, como direcciones, unidades, coordinaciones, entre otras, las cuales contarán con un titular a su cargo que tendrá las funciones conferidas por los instrumentos normativos aplicables. 
Así para el caso que nos ocupa existe dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO la Consejería Jurídica cuyo titular encuentra sus atribuciones listadas en el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca. 
Luego entonces, si bien no existe una Dirección Jurídica y por tanto tampoco un Director Jurídico, lo cierto es que hay un área que por sus facultades y atribuciones desempeña la función de un área jurídica, independientemente de su denominación.
En ese sentido, es bueno recordar que en lo que respecta al derecho de acceso a la información, los particulares no tienen la obligación de ser expertos en la materia, ni de conocer de forma concreta y exacta los nombres de cada una de las dependencias sobre las cuales solicitan información. 
Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios reconoce la suplencia de la queja en sus artículos 13 y 181 párrafo cuarto que señalan lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”(Sic)
(Énfasis añadido)
De los preceptos anteriores se desprende la obligación de este instituto como Órgano Garante de suplir las deficiencias que pudieran mermar el debido ejercicio del derecho de acceso a la información. 
En consecuencia, para poder tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los documentos firmados por el Titular de la Consejería Jurídica en el mes de enero de dos mil veintidós, esto en atención, a las consideración precisas en párrafos previos y al principio de certeza  que rige el funcionamiento de este Instituto contemplado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del Recurso de Revisión 00908/INFOEM/IP/RR/2022 
Respecto al Recurso de Revisión 00908/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el ahora RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO Todos los oficios, circulares, notas informativas firmados del Presidente Municipal del mes de enero del 2022. 
En respuesta el ente recurrido remitió el documento denominado “2~13 PM vp.pdf” mismo que consta de 12 fojas de las cuales se observan oficios firmados por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca en el mes de enero de dos mil veintidós,  en versión pública  así como el archivo de nombre Saimex 00310.pdf del cual se advierte la respuesta formal emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia en donde manifiesta remitir once oficios provenientes de la oficina de presidencia indicando que se cancelaron dos oficios y por tanto no se encuentran dentro del conjunto remitido en respuesta.

Posteriormente EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación en donde señala como motivos o razones de inconformidad que le fueron entregados pocos oficios y en algunos de ellos se advierten datos personales. 

Por lo que hace a la cantidad de oficios entregados sobre los cuales se inconforma el particular en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO hace entrega de oficios de fechas primero, cinco, once, doce y trece de enero de dos mil veintidós. 

Una vez abierta la etapa de manifestaciones, el ente recurrido confirma su respuesta mediante el Informe Justificado en el cual se pronuncia sobre el motivo de inconformidad del RECURRENTE señalando que los oficios entregados en respuesta son los únicos que obran en sus archivos a la fecha de la solicitud de acceso a la información pública, por lo que es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(énfasis añadido)

En cuanto a el otro agravio esgrimido por el particular referente a que algunos de los oficios remitidos contienen información confidencial por ser considerada un dato personal sobre lo que cabe mencionar que después de haber realizado una revisión de dichos archivos no se aprecia información susceptible de ser clasificada, pues la misma fue testada para la elaboración de una versión pública. 

Siendo importante mencionar que aún cuando la información fue eliminada del soporte documental y del cual se aprecia fue con motivo de una versión pública aprobada en la Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dentro de la información remitida en respuesta no se advierte el Acta de la Sesión en la cual fue aprobada la clasificación de la información confidencial. De forma que sin dicha acta no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular toda vez que  la clasificación no fue realizada con las formalidades previstas por la ley de la materia. 

Empero lo anterior, en un acto posterior, EL SUJETO OBLIGADO remitió junto con el Informe Justificado el Acta de la Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós mediante la cual se aprueba la clasificación de la información confidencial referente a número de teléfono particular, así como de la reserva del número de juicio y nombre de la empresa parte de un procedimiento jurídico en proceso. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Toluca. El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se establece como “acto”, esto es así, pues la respuesta emitida por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que se llevan a cabo, al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.

Luego entonces, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada, en este caso por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 53, el cual contempla un catálogo de actos que realizan los Sujetos Obligados en la sustanciación de una solicitud de información:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Por lo que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en materia transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho. 

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el caso que nos ocupa es la respuesta del SUJETO OBLIGADO y su entrega incompleta o diversa  de la información solicitada al  remitir información que en sentido estricto no corresponde con la requerida por la particular en su solicitud de información. 

Por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; entendiendo modificar como el acto que realiza el Sujeto Obligado cuando emite una respuesta, la cual, en un acto posterior cambia sustituyendo o ampliando la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Entonces, la modificación, se actualiza cuando otorga una respuesta y posteriormente emite otra en su lugar dejando sin efecto la anterior, esto mediante el Informe Justificado. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo ya no genera ninguna consecuencia legal. Por otra parte, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE ya que EL SUJETO OBLIGADO entrega su respuesta en los términos previstos en la ley y mediante ésta cumple lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Con lo anterior en mente, se advierte que en el recurso de revisión materia del presente estudio EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior, remitió el elemento faltante para poder colmar la pretensión del particular. 

En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el recurso de revisión número 00908/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.

Por último, no se omite comentar que, al desconocerse la totalidad de la información que se ordena, en caso de que fuese necesaria la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión número 00845/INFOEM/IP/RR/2021, 00905/INFOEM/IP/RR/2021 y 00908/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 00839/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 00839/INFOEM/IP/RR/2022. 

CUARTO. Resultan parcialmente Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00842/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022 00897/INFOEM/IP/RR/2022, 00898/INFOEM/IP/RR/2022, 00899/INFOEM/IP/RR/2022 y 00900/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.

QUINTO. Se REVOCAN  las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los recursos de revisión número 00837/INFOEM/IP/RR/2022, 00840/INFOEM/IP/RR/2022, 00841/INFOEM/IP/RR/2022, 00842/INFOEM/IP/RR/2022, 00843/INFOEM/IP/RR/2022, 00846/INFOEM/IP/RR/2022 00897/INFOEM/IP/RR/2022, 00898/INFOEM/IP/RR/2022, 00899/INFOEM/IP/RR/2022, 00900/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental en versión pública, de ser procedente, sin costo y en la modalidad elegida por el particular, donde conste lo siguiente:

A. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Administración del mes de enero del 2022.
B. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Recursos humanos del mes de enero del 2022.
C. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Secretario particular del presidente o secretaria particular de presidencia del mes de enero del 2022.
D. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Segundo síndico del mes de enero del 2022.
E. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director de Obra Pública del mes de enero del 2022.
F. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Defensor de Derechos Humanos del mes de enero del 2022.
G. Todos los oficios firmados, notas informativas, del Secretario del Ayuntamiento, del mes de enero del año 2022.
H. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Titular de mejora regulatoria, Comunicación Social, Atención Ciudadana, Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad, Transparencia, del mes de enero del 2022.
I. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Contralor Municipal del mes de enero del 2022.
J. Todos los oficios firmados, notas informativas etc por el Director Jurídico del mes de enero del 2022.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

SEXTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

OCTAVO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

NOVENO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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